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ACCION CUARTA

Núm. 3.272

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

su inserción en el Boletín Ófi- 
’"il de la provincia se transcribe el si- 
^ite acuerdo adoptado por esta De- 

-^ción de Hacienda con fecha 28 de 
'^de 1976.

^¡sta la propuesta de la Comisión 
.‘‘h designada para elaborar las con- 
"^nes a regir en el Convenio que se 
. ■^a- esta Delegación, en uso de las 
.111 ^des que le otorgan la Orden mi" 

de 28 de julio de 1972, modi-
Por la de 19 de febrero de 1975, 

^lido a bien disponer lo siguiente:
. 'uñero. Se aprueba el Convenio 

de ámbito provincial con la Agru
í Fabricantes de Artículos de

COn 'imitac*én a los hechos im- 
es por actividades radicadas den- 

61 la jurisdicción de su territorio. 
exacción del impuesto general so- 

v/‘gráfico de. las empresas por las 
¿ ‘ c*ones de fabricación de artículos 

,caiicho y ejecución de obras por la 
de piezas por encargo, in- 

• en l°s sectores económico-fis- 
1976 n^niero 4.322, para el período año 

con la mención 7/n.
■ ^""ado. Quedan sujetos al Conve- 
•= re?$ .Contri^uventes que figuran en 

definitiva aprobada por la
> 10a mixta en su propuesta
i c®r°« Son objeto del Convenio 

^tivjj108 imponibles dimanante? de ¡as 
es expresadas, que pasan a de-

Hechos imponibles: Ventas.
Artículo: 3.” T. R.
Bases tributarias: 135.000.000
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 2.700.000.
Hechos imponibles: Ejecución obras.
Artículo 3.°: T. R.
Bases tributarias: 45.0O0.0O0.

. Tipo: 2,70 por 100.
Cuotas: 1.215.000 pesetas.
Total, 3.915.000 pesetas.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
3.915.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen real de opera
ciones; censo laboral; consumo de pri
meras materias, y grado de mecaniza
ción.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento al 20 de junio y al 20 do 
noviembre de 1976, en la forma previs
ta en el artículo 17 de la Orden minis
terial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio se exime a los contribuyentes ¿e 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter formal 
documental, contable o de otro orden 
que sean preceptivas, salvo las de pre
sentación de declaraciones - liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re

guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Con
venio. "■

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustará a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el arbi- 
tiio provincial creado por el art. 233-2) 
de la Ley de Reforma del Sistema Tri
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 y por la Orden ministerial 
de 8 de febrero de 1965, salvo para los 
conceptos que el citado artículo ex
ceptúa.

Undécimo. Los componentes de h 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley Ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 28 de abril de 1976. — 
El Administrador- de Tributos, (ilegible).
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Núm. 3.273

Para su inserción en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia se transcribe el si
guiente acuerdo adoptado por esta De
legación de Hacienda con fecha 28 de 
abril de 1976.

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, esta Delegación, en uso de las 
facultades que le otorgan la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972. modi
ficada por la de 19 de febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Balnearios, con limitación a 
los hechos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del impuesto 
general sobre el tráfico de las empre
sas por las operaciones de servicios pro
pios del sector y anexos de hostelería, 
integradas en los sectores económico - 
fiscales número 9.651, para el período 
año 1976, y con la mención Z-34.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuventes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de ias 
actividades expresadas, que pasan a de
tallarse:

Hechos imponibles: Servicios.
Artículo: 3.6 T. R.
Bases tributarias: 15.500.000.
Tipo: 2,70 por 100.
Cuotas: 418.500 pesetas.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuventes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
418.500 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar ’a 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen real de opera
ciones: número de plazas y precios.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento al 20 de junio v al 20 de 
noviembre de 1976. en la. forma previs
ta en el articulo 17 de la Orden minis
terial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades. hechos imponibles v períodos no 
convenidos, ni de las de carácter formal 
documenta], contable o de otro orden 
que sean preceptivas, salvo las de pre
sentación de declaraciones - liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Con
venio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustará a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el arbi
trio provincial creado por el art. 233-2) 
de la Ley de Reforma del Sistema Tri
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 y por la Orden ministerial 
de 8 de febrero de 1965, salvo para los 
conceptos que el citado artículo ex
ceptúa.

Undécimo. Los componentes de Ja 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley Ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden de 
£8 de julio de 1972.

Zaragoza, 22 de abril de 1976. — 
El Administrador de Tributos, (ilegible).

♦ * •

Núm. 3.868
SERVICIO DE NOTIFICACIONES
Para conocimiento de los deudores en 

ignorado paradero, más abajo relaciona
dos, cuyo último domicilio conocido fue 
en el municipios de varios, se notifi
ca por el presente edicto que por la ofi
cina liquidadora competente han sido 
practicadas las liquidaciones tributarias 
que a continuación se expresan corres
pondientes al año 1975;

A umero de liquidación., contribui/ente, 
último domicilio conocido, base impo

sitiva y cuota líquida
Urbana catastral. — Nuevo régimen

108813. Sebastián Herrando, Félix. Lacambra, 
número 40, Aguilón. 225. 34.

108970. García Alonso, Gonzalo. Alvarez To
más. 3, Aranda de Moncayo. 2.702 . 406.

108982. García Rondoni, Francis. Alvarez To
más. 15, Aranda de Moncayo. 848. 128.

108984. García Ruiz, Asunción. Alvarez To
más, 17, Aranda de Moncayo. 2.264 . 340.

109001. Muflió Juan, -Bautista. Baja Castillo ¡ 
Aranda de Moncayo. 1.734. 260. •

109054. García Alonso. Felicidad. Cabezuela " 
Aranda de Moncayo. 233. 34. ■

109072. Alonso Modrego, Eugenio. Cala'tayud I, 
Aranda de Moncayo. 2.717. 408.

109155. Bonet Aznar, José. Cementerio. 5 
Aranda de Moncayo. 489. 74.

109179. Vicente Moreno, Hilaria. Cristiandid 
número 7, Aranda de Moncayo. 55. 8.

109209. Vicente Moreno, Hilaria. Cristiandad, 
número 7, Aranda de Moncayo. 1.156. 174.

109225. Vicente Moreno, Hilaria. Cristiandad 
número 7, Aranda de Moncayo. 242, 36.

109244. Cubero Deza, Andrés. Gil María. 1" 
Aranda de Moncayo. 673. 100.

109249. Vela Gil, Carmen. Hilador, 8, Aran-*i 
de Moncayo. 275. 42.

109260. Pérez Moreno, Manuel. Hospital. 1 
Aranda de Moncayo. 1.536. 230. . .

109275. García Rondoni, Francis. Iglesia. 
Aranda de Moncayo. 778. 116.

109347. Llórente García, Matías. Lechuga. H 
Aranda de Moncavo. 2.008 . 302.

109367. Gómez Rey,, Emilia. Miel, 3, Ar^d 
de Moncayo." 648. 98.

109377. García Rondoni. Francis. Mimbren ' 
Aranda de Moncayo. 342. 52.

109396. Marín Pérez. Manuela. Olmo, 13. Ar.' 
da de Moncayo. 1.080. 162. .

109399. . Marqueta Cardiel, Concepción, in
número 4, Aranda .de Moncavo. 1.659. ,248

109400. García Ruiz. Asunción. Pimiento. I 
Aranda de Moncayo. 664. 100. . . , 

109402. Flores Roque, Severiano. Pimiento. • 
Aranda de Moncayo. 1.578. 236. .

109474. Fraguas ' Vargas, Blas. Tabern.-”. i- 
Aranda de Moncavo. 1.850. 278

110352. Berges Suñén, Luis. Mola 
Biota. 5.496. 824.

110391. Aznárez Campos, Tiburcio. 
pica, 10, Biota. 511. 76.

110-409. Samatán Paradís, Antonio, 
pica. 32, Biota. 708. 106.

110411. Samatán Paradís, Antonio, 
pica. 36, Biota. 2.898 . 434.

Malpka. ;

Mayor 3L 

Mayor M' 

Mayor AL' 

Avda. C.'110426. Claveras Navarro, Jenaro, 
pos Modesto, 15, Biota. 2.198 . 330.

110431. Viñas Garcés. Isabel. Avda. Caí
Modesto, 22, Biota. 3.348 . 502. u

110438. Tris Gómez, Lorenzo. Santa An . 
pica, 7, 

110439.
Biota. 2.717. 408. . „ v
Tris Gómez. Lorenzo. Santa A 
Biota. 1.844. 276.pica. 8, Biota. 1.844. 276. «mmica

110443. Marco, Eugenio. Santa Ana. Malp^ 
Biota. 2.844 . 426. . p|az2 :

113686. Rubio Martínez. Segundo. V»- Es-

paña. 1, Isuerre. 2.601. 598. , .cil
114735. Puente Arilla, Aleiandra. W1' 

Lobera de Onsella. 3.812. 876. _ - 6
114765. Puente Arilla. Alejandra. Pen"’ 

L1

I#.

Lobera de Onsella. 3.844 . 884. , 0
114783. Cardesa Cebrián. Vicente. San - 

Lobera de Onsella. 234 . 54. , ,n 1?
114788. Martínez Plano Lucio. San 

Lobera de Onsella. 359. 82. . ntceniii*
115797. Márquez Camaño, Angeles. ■ *" 

dos. 28, Luna. 3.749 . 606. , c,n M5
116480. Aldea Garatachea. Gerardo. 

mes. 13, Murero. 1.772 . 266. , n9rrio J' 
116302. Aldea Garatachea, Gerardo- 

to. 15. Murero. 320. 48. , o-rrio 1
116316. Aldea Garatachea, Gerardo 

:o. 28. Murero. 2.936. 440. .
117383. Muniesa Aranda, Antonio, d - - 

Las Pedrosas. 347. 52. rob->l1o.
117528. Sauca Valtuefia, Severiano. ” 

Pozuel de Ariza. 2.049. 308. j 0
117559. Santamaría Rodrímiez R'caru ' 

eo, 2. Pozuel de Ariza. 5.262. 790.
117567. Carramiñana Lanresta EUgen • 

co, 14. Pozuel de Ariza. 277. 42.
117618. Santamaría Rodri"uer. " 

yor, 1. Pozuel de Ariza. 4.914. ‘ r£io. 

Cir

117671. Santamaría Rodrícuez. -„n 
yor. 6. Pozuel de Ariza. 2.471. 4' Futren’0

117707. 
rrad illas.

117704. Carramiñana Lanrestr 
rradillas. 8. Pozuel de Ariza. 210. ni0.

Carramiñana I-nresfa.
14. Pozuel de Ariza. Lnio. 

t¡/r>-w Carranrñana Lapresta. r - 
yor, 30. Pozuel de Ariza. 2.855.

Rinalda Cambra. Marina. 

C¡f

M-

C--

lí-

O

y
117678

121374.
Urriés. 2.733. 410. .

12Ü68. Ramón Valios. Constantino- 
Sort

no 58. Aeuilón. 1.538. 730 . Ca''- 
--- -' Peinado Guerrero, Marceno1 

Casteión de Alarba. 1 4'; ■ CerTf 
Pardos Sánchez. Antonio. 

121685. 
ñas. 20.

121688.
Casteión 

'21689. 
Casteión

121769

de Alarba. 480 110. 
Baonedano Barra Juana, 
de Alarba. 7.951. 1.828.

Cerro- -

R?mór '
Lizáldez Larraga. CartnerL 

Cajal, 22, Ejea de los Caballeros. -- " 
122246. Pelegrín Huarriz, N. May01"’ 

50. .
16. i50" 

Isuer*re. 2.463. 568. 5
122262. Ruesta Jiménez, Juan. SoL

3.760. 864. . gol, ! 
122267. Lónez Ferrández, Sandah0- 

Isuerre. 3.797. 874. . 14 "
122492. Cardesa, Enrique. Iglesia’ ' 

de Onsella. 2.043. 470.
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!22523. Escabosa Arilla, Francisco. Sol, 14, 
¿era de Onsella. 1.748. 402.
:2524, Gómez Alejandres, Hermenegildo. Afue- 

b 1, Lobera de Onsella. 953. 218.
Gómez Puyal, Jesús. Herrería, 13, Lo- 

s í de Onsella. 2.610. 600.
Liv7. Pérez Alias, Martín. Arrabal Corvill, 3, 

»a. 2.741. 444.
285. Soleras Larripa, Emilia. Barrera, 8, 

Finíanos. 1.021. 236.
.2-iiO. Lera Diez, Saturnino. Oriente, 18, Los 

•sanos. 2.296. 528.
-iió. Arto Artigas, Lucas. San Antón, 8, 

» Finíanos. 2.087 . 480.
Si8. Soleras Larripa, Emilia. San Antón, 13, 
i Finíanos. 820. 190.
- - Val Navascués, Luciana. Mediodía, 3, 

■ Finíanos. 791. 182.
2343. Serrano Marcellán, Orosia. Magdalena 
ÍJC, 2, Los Pintanos. 3.193. 734.,
2' 5, Tirado Rojo, Antonio. Circo, 6, 

=*1 de Ariza. 934. 140.
Esteras Laguna, Victoria.

de Ariza. 5.438. 816.
'•-i'ü. Esteras Laguna, Victoria, 

de Ariza. 366. 54.
_LM8, Esteras Laguna, Victoria. 

'■*1 de Ariza. 532. 64.

Mayor,

Mayor,

Mayor,

Po- 

34, 

51, 

53,

-2 Sanz, Dionisio (herederos). Ceiradillas, 
'^:ro 4. Pozuel de Ariza. 1.640. 246.
;^!2. Esteras Laguna, Victoria. Cerradillas, 

18. Pozuel de Ariza. 1.868. 280.
Color Alonso, Emilia. Clavel, 5, San- 

•< 1.791. 268.
flL Ruesta Aguas, José. Mayor, 23, Undués 

3^da. 1.889 . 284.
Arboniés Longás, Marina. Mayor, 28, 

de Urda. 356. 54.
Roncales Ruesta, Esperanza. Prado, 13, 

de Lerda. 2.161. 324.
,;^i. piestc Deito, Juan (hermanos). Medio, 

14, Urriés. 1.879 . 282. 
d*. Jauregui Lloró, Soledad. General Fran- 
^U"iés. 5.488. 824. _

I •• '.ü Dlvo Lacosta, Víctor (herederos). Can- 
I Un-iés. 4.176. 626. 
I -^brián^ Artiaga, Cesáreo. Cantón, 41, 
I í^regui Lloró, Soledad. Diseminados, 
1 3.080. 462.

Í
 itoismo se les hace saber que, 

este edicto en el "Boletín 
de la provincia, se conside- 

la fecha siguiente a la de su apa- 
^,On en el citado periódico oficial 
, 0 la de notificación, a efectos de 
.'•^minar el vencimiento del período 
^Pago sin recargo, que podrá ha- 

en metálico en la Caja de esta 
pación, o por abonaré, cheque o 

en cuenta corriente al Tesoro 
.. .‘L°> o por giro postal tributario, 

siguientes plazos:
^Va notificación queda hecha en 
L las 1 al 15 del mes, hasta el 10 
_ siguiente; si queda hecha 
. 3;s 16 al último del mes, hasta 

mes siguiente.
7vjr‘/íCUrrido el vencimiento anterior, 

I satisfacerse los débitos, durante 
1 ^uce días naturales siguientes, 
] í^1"21"80 del 5 por 100 de prórroga. 

od°s los casos, cuando el plazo 
2 en día inhábil, se entiende 

aí siguiente día hábil. Y 
el Plazo de la prórroga sin 

'*^3 efectuado el ngreso, se proce- 
ei . c°bro por vía de apremio, 

Por 100 de recargo.
5 Tiis Cnte 9uedan notificados desde 

d13 fecha a que más arriba se
I e Qué pueden formular los si
'' Ocursos, que deben presen- 
1 eí Registro General de esta 
1 i. de Hacienda.
| ecursos susceptibles de ejer- 
I inté C°n indicación de los plazos 

Posición y órganos competen

tes para resolverlos (artículo 79 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958).

Recursos, plazo de intervención 
y órgano competente

a) Recurso por aplicación indebida 
de las normas aprobadas en la Junta 
Mixta. Quince días. Jurado Territorial 
Tributario.

b) Recurso por agravio compara
tivo. Quince días. Jurado Territorial 
Tributario.

c) Recurso de reposición. Ocho días. 
Administración de Impuestos Inmobi
liarios.

d) Reclamación económico-adminis
trativa. Quince días. Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial.

e) Rectificación de errores mate
riales. Cinco años. Administración de 
Tributos.

2. Posibles solicitudes de reducción 
(artículo 20.5 del Texto Refundido de 
la Contribución Territorial Urbana de 
12 de mayo de 1966).

Solicitud, plazo de presentación 
y órgano competente

Reducción de la renta catastral a la 
legalmente exigióle por arrendamiento 
de viviendas o locales de negocio cuan
do ésta sea inferior en más de un 
20 por 100 a la catastral. Quince días. 
Administración de Tributos.

Zaragoza, 17 de mayo de 1976. — El 
Administrador de Servicios, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 3.998 .

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso • administrativo nú
mero 168 de 1976 promovido por doña 
María - Luisa Portóles Serrano contra 
desestimación presunta por silencio ad
ministrativo del Ministerio de la Vivien
da del recurso de reposición deducido 
por aquélla con fecha 16 de julio pró
ximo pasado contra la Orden de dicho 
Ministerio de 24 de mayo de 1975, 
por la que fue definitivamente aprobado 
el titulado “Plan de Ordenación de la 
plaza de Aragón de Zaragoza”, formado 
por el Ayuntamiento de esta ciudad.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad

yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 25 de 
mayo de 1976. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente accidental, Rafael Galbe.

Núm. 3.908

Comisión Provincial 
de Urbanismo y Arquitectura

Esta Comisión, en su sesión celebra
da el día 10 de mayo de 1976, ha adop
tado las siguientes resoluciones que 
corresponde hacer públicas en cumpli
miento de lo determinado en el ar
tículo 35 de la vigente Ley sobre Ré
gimen del Suelo y Ordenación Urbana 
de 2 de mayo de 1975:

Aprobar definitivamente el proyecto 
de urbanización para construcción de 
veinticuatro viviendas en camino de 
Rueda de Jalón a Borja, punto kilomé
trico 2 de Ainzón, según promoción 
de la Cooperativa de Viviendas de 
Ainzón y proyecto redactado por el 
Arquitecto don Santiago Castellot, se
gún planos definitivos aceptados de 
conformidad con el avance de planea
miento aprobado.

—Aceptar el cumplimiento de las 
prescripciones establecidas en la apro
bación definitiva del Plan especial del 
Santuario de Misericordia en Borja, de
clarado plenamente ejecutivo el acuer
do de 6 de octubre de 1972, por el que 
se aprobó la ordenación con condicio
nados.

—Aprobar definitivamente la modifi
cación de alineaciones y alturas en la 
travesía de la CN-II de La Almunia 
de Doña Godina, dentro del Plan ge
neral de ordenación vigente, sin per
juicio de lo dispuesto en la Ley de 2 de 
mayo de 1975 sobre adaptación del 
Plan general vigente, a las nuevas cla
sificaciones del suelo, pudiendo aco
meter la revisión general, si lo estima 
necesario.

—Aprobar definitivamente la modi
ficación parcial del Plan general de 
Ejea de los Caballeros, consistente en 
el cambio de zona urbana en barrio 
de Rivas en zona rústica, según ins
tancia de doña Avelina y Carmen Az- 
nárez y otros.

—Aprobar definitivamente el pro 
yecto de remodelación de la intersec
ción de la carretera de Muel-Lumpia- 
que y Ronda de la Diputación, en Epi- 
la, sin perjuicio de la obligación que 
tiene el Ayuntamiento de Epila de 
proceder a la adaptación mínima del
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Plan vigente, a las nuevas prescripcio
nes de la Ley de 2 de mayo de 1975, 
con posibilidad de revisión general, si 
lo estima conveniente.

—Aprobar definitivamente el pro
yecto de urbanización de la manzana 
delimitada por la calle Agustina de 
Aragón, camino de Gelsa, en terrenos 
sitos en la partida "Olivar Bajo y Hos
pital", en Pina de 'Ebro.

—Desestimar la petición de reconsi
deración formulada por don Arturo 
Roche Vidal denegando definitivamen
te la aprobación de avance de Plan 
que se solicitaba. Sugerir al mencio
nado don Arturo Roche Vidal que pue
de efectuar gestiones para que el sec
tor rústico objeto del denegado avan
ce de Plan sea incorporado a un Plan 
general de ordenación o normas subsi
diarias de planeamiento.

—Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por doña Dolores Biel 
Gálvez contra acuerdo de la Comisión 
Provincial de Urbanismo de 13 de fe
brero de 1976, denegatorio de licencia 
de obras por silencio administrativo.

—Aprobar definitivamente el pro
yecto de instalación de alumbrado en 
calle Fray Julián Garcés y accesos a 
entrada al cementerio de Torrero, se
gún redacción de los Servicios Indus
triales del Excmo. Ayuntamiento, con 
las prescripciones de que han de adap
tarse estrictamente a las alineaciones 
legalmente vigentes y, de no ser asá, 
se aprueba con carácter provisional 
como mejora de urbanización hasta 
que se redacte con arreglo a las ali
neaciones aprobadas. Requerir al Ayun
tamiento de Zaragoza para que remita 
a la Muy Ilustre Comisión Provincial 
de Urbanismo los justificantes adecua
dos para discernir si se ajusta o no el 
proyecto a las alineaciones vigentes o, 
por el contrario, está en desacuerdo 
y se propone como mejora provisional 
y urgente.

—Aprobar definitivamente el pro
yecto de ampliación de abastecimiento 
al barrio de Montañana, entre los ki
lómetros 2’93 y 4’2 de la carretera de 
Santa Isabel a Zuera, sin perjuicio de 
que el Ayuntamiento de Zaragoza pro
ceda con urgencia a la delimitación 
del casco de la población de dicho 
barrio y la urbanización aprobada no 
implique derecho de edificación por 
invocación de calificación de suelo a 
causa de la realización del proyecto 
que se aprueba.

—Denegar la aprobación definitiva 
del proyecto de servicios de urbaniza
ción en terrenos ubicados en carretera 
de Castellón, kilómetro 6’5, promovido 
por "Minkar", S. A., por las deficiencias 
consignadas en el informe de los Ser
vicios Técnicos de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de la Vivienda 

que se une como anexo de esta reso
lución.

—Aprobar definitivamente el pro
yecto de urbanización en actuación 
aislada en avenida de Cataluña (polí
gono 54), a instancia de "Inmobiliaria 
Gracia-Rabal", S. A., con las prescrip
ciones primera y tercera y cuarta seña
ladas en el informe de los Servicios 
Técnicos de la Delegación Provincial 
del Ministerio de la Vivienda que se 
une a esta resolución como anexo in
tegrante de la misma, y respecto a la 
prescripción segunda se concreta en lo 
siguiente: Deberá ponerse en servicio 
el abastecimiento de agua, con el fun
cionamiento de la tubería de compen
sación de la red de abastecimiento de 
agua de la avenida de Cataluña.

—Dejar pendiente de resolución la 
propuesta de aprobación definitiva del 
proyecto de urbanización de calle Nue
va, hoy Asturias, entre las de Santan
der, Moncayo, promovido por "Inmo
biliaria Martín Aznar", S. A., devol
viendo al Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza el expediente hasta tanto 
tengan estado legal las nuevas alinea
ciones de la calle Asturias, por las 
razones contenidas en el anexo de este 
acuerdo, copia cotejada del informe 
de los Servicios Técnicos de la Dele
gación Provincia] del Ministerio de la 
Vivienda.

-—Remitir el expediente relativo a 
edificación de vivienda unifamiliar de 
Montañana, en antigua zona rústica, 
instado por don Valero Pérez Zuloaga, 
completo a la Abogacía del Estado, al 
objeto de que emita informe sobre los 
siguientes extremos:

l .u Calificación actual del suelo del 
barrio de Montañana, que en el Plan 
general de Zaragoza vigente fue decla
rado en estado de avance de Plan.

2 .° Si al quedar el avance de Plan, 
aun cuando sea barrio de Zaragoza, con 
Plan general, puede considerarse que 
es población sin Plan a los efectos de 
aplicación de la normativa de la Ley 
de 2 de mayo de 1975, para las pobla
ciones carentes de Plan.

3 .° Si es aplicable el procedimien
to establecido en el artículo 69 de la 
Ley de 2 de mayo de 1975, siguiendo el 
procedimiento del artículo 34 o, por el 
contrario, el artículo 69 de la Ley de 
12 de mayo de 1956, para autorizar 
la construcción a que se refiere el 
proyecto.

—Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por don Eugenio Lo
bera Loire contra acuerdo de la Co
misión Provincial de Urbanismo de 
26 de febrero de 1976, en relación al 
proyecto de urbanización en actuación 
aislada en carretera de Logroño, punto 
kilométrico 4’1, en Zaragoza, dejando 

firme en todo su contenido el impug
nado.

—Desestimar el recurso de repos 
ción interpuesto por "Construcciones 
Rústicas y Urbanas", S. A., contra 
acuerdo de la Comisión Provincial de 
Urbanismo de 26 de febrero de 19?t 
denegatorio de la aprobación defini
tiva del proyecto de urbanización en
tre calles División Azul, Comprotnis 
de Caspe, Fray Luis Urbano y calle de 
nuevo trazado, por las razones qu. 
constan en el anexo de esta resolu
ción, sin perjuicio de las responsab.- 
lidades sobre la ejecución del proyecta 
de urbanización que se apruebe y de 
posibles reparcelaciones.

—Declararse incompetente para r. 
solver acerca del recurso de alzada 
interpuesto por "Construcciones Fo
rrero", S. A., contra acuerdo de a 
Comisión Permanente del Exmo. Ayun
tamiento de Zaragoza, de 15 de octubrt 

e 1975, dictado con posterioridad • 
la vigencia del artículo 225 de la 
de 2 de mayo de 1975.

—Darse por enterada del contení 
en la circular 1 de 1976, de la Sul>’- 
cretaría del Ministerio de la Viviend- 
sobre cumplimiento de la disposi^® 
transitoria quinta, número 3, de la U' 
de Reforma del Régimen del Suelo 
2 de mayo de 1975. Autorizar a la FX 
sidencia y, en su caso, a la Vicep!- 
dencia para que recabe de 
Colegio de Arquitectos y Exenta. DT 
tación Provincia] los informes, da 
y colaboración para la organiza^ 
de equipo de trabajo y su P05 
financiación, señalando prioridades -• 
gún los factores concurrentes.

Zaragoza, 21 de mayo de 19^' 
Pascual Portolés Dihinx.'

Núm. 3.995
• Delegación Provincia* , 

del Ministerio de Indust
■ i-i U' lli

A los efectos previstos en i*1 
de 1966, de 18 de marzo, } 
2.617 de 1966, de 20 de octub 
abre información pública sobre e 
taje de la siguiente instalación: .

Peticionario: “Aplicaciones 
les Juan Romero", empresa i-01^ pff 
ra, con domicilio en Madrid ' 
dríguez San Pedro, edificio I'1 j, 
representación en Zaragoza 
Cabaldós, 60). .kd1’'0'

Finalidad: Montaje de íínea 
y centro transformador provisi0''* 
obras de construcción de nax^ . # 
parcela número 102r-B del p0*1^ 
Malpica, de esta ciudad. ,

Características: Línea aérea, j. 
ca, a 15 KV, de 50 metros de 1° -
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a" seccionamiento, derivada del circtii- 
’ número 2 de la red del polígono, 
inductores, Al-Ac, de 54,59 milíme- 

tos cuadrados, aisladores de vidrio y 
ipovos de hormigón.
Cmtro de transfonnación tipo intem- 

paie, sobre postes, provisto de trans- 
'(mador trifásico de 100 KVA, a 16.450 
: 5-10 % - 398-230 voltios, con su 
wellaje.
Presupuesto: 521.853 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na- 

ional.
Referencia: AT 87-76.
Se solicita autorización administrativa 

la instalación.
Todas aquellas personas o entidades 

se consideren afectadas podrán pre- 
^lar sus escritos por triplicado, con 
-1 alegaciones oportunas, en esta Dele- 
••dón de Industria (calle General Eran- 

número 126, Zaragoza) en el plazo 
e treinta días, contados a partir del 
fíente al de publicación de este 
■auucio.

7-vagoza, 22 de mavo de 1976 — 
?■ delegado provincial, A. 
««feta.

Rodríguez

Núm. 3.996

los efectos previstos en.A los efectos previstos en la Ley 10 
^966, de 18 de marzo, v Decreto 

^1' de 1966, de 20 de octubre, se 
información pública sobre el mon- 

!t‘ de la siguiente instalación: 
J^icionario: “Fabolsa”, S. A., domi- 

en esta ciudad (carretera de Ma- 
" ■ kilómetro 317, Valdefierro).
finalidad: Ampliación de potencia del 

transformador P-1678 de su fac
a- e» el domicilio indicado.

^'^'terísticas: Montaje en celda ya 
^nte, en reserva de un transforma- 
Íle315 KVA a 1(>17 KV ± 5-10°/c' 

' *21 voltios, con su aparellaje. 
.^'tución de relés en interruptor ge- 

X de transformadores de intensi- 
j en el equipo de medida, apropiado 

, a la nueva potencia total del ni nueva pinc-inm «.*•--
b^sf' ^nador, que será de 415

Apuesto: 150.000 pesetas.
. ^dencia do los materiales: Na- 
,jnal.
^ferencia: AT 107-76.

,u. licita autorización administrativa 
a aiupliación.

as aquellas personas o entidades
Se consideren afectadas podrán pre-

Sus escritos por triplicado, con las 
..i^aci°nes oportunas, en esta Delega- 
ti) , Industria (calle General Fran-

126, Zaragoza), en el plazo de

treinta días, contados a partir del si
guiente al de publicación de es^e 
anuncio. .

Zaragoza, 22 de mayo de 1976. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 3.964

Jefatura Provincial 
de Carreteras

Nota-anuncio
Se ha recibido en estas oficinas so

licitud del señor Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Torrelapaja, en la 
que solicita autorización para efectuar 
obras de apertura de zanjas, coloca
ción de tuberías para abastecimiento 
y alcantarillado de Torrelapaja, en la 
carretera N-234 Sagunto-Burgos, puntos 
kilométricos 297'500 y 297’580, y Z-380 
de N-234 a Bijuesca, punto kilométrico 
19’030, y con una longitud de 300 me
tros. >

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, a los efectos previs
tos en el artículo 48 b) del vigente 
Reglamento de Policía y Conservación 
de Carreteras, para que quienes se 
crean perjudicados puedan presentar 
las alegaciones pertinentes en el plazo 
de quince días hábiles, contados a par
tir de la publicación de la presente 
nota-anuncio.

Zaragoza, 21 de mayo de 1976. — 
El Ingeniero Jefe, Salvador Gómez 
Remón.

♦ ♦ *

Núm. 3.965

Nota-anuncio
Se ha recibido en estas oficinas so

licitud dél señor Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Lechón, en la que 
solicita autorización para efectuar 
obras de tendido de tubería, con cruce 
en la carretera Z-160, ramal de la Z-150 
a Lechón, puntos kilométricos 4'100 y 
4'280, y con una longitud de 180 me
tros.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, a los efectos previs
tos en el artículo 48 b) del vigente 
Reglamento de Policia y Conseivación 
de Carreteras, para que quienes se 
crean perjudicados puedan presentar 
las alegaciones pertinentes en el plazo 
de. quince días hábiles, contados a 
partir de la publicación de la presente 
nota-anuncio.

Zaragoza, 21 de mayo de 1976. — 
El Ingeniero Jefe, Salvador Gómez 
Remón.

* ♦ ♦

Núm. 3.997
Nota - anuncio

Se ha recibido en estas oficinas soli
citud del señor Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento de Villalba de Perejil en 
la que solicita autorización para tendido 
de tuberías de abastecimiento y alcan
tarillado por la margen derecha de la 
carretera C-221, Calatayud - Cariñena, 
entre punto kilométrico 6,500 y 6,900 
con una longitud aproximada de 400 
metros.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a los efectos previstos en 
el artículo 48 B) del vigente Reglamen
to de Policía y Conservación de Carre
teras para que quienes se crean perjudi
cados puedan presentar las alegaciones 
pertinentes en el plazo de quince días 
liábiles, contados a partir de la publi
cación de la presente nota - anuncio.

Zaragoza, 24 de mayo de 1976. — 
El Ingeniero - Jefe, Salvador Gómez 
Remón.

Núm. 3.963

Instituto Nacional 
de Urbanización

Subasta de parcelas para uso indus
trial en el polígono “Malpica - Santa 
Isabel", de Zaragoza, propiedad del 
Instituto Nacional de Urbanización.
El próximo día 22 de junio de 1976, 

a las once horas, va a procederse a 
la enajenación, por subasta pública, 
de cuarenta y una parcelas enclava
das en el polígono "Malpica - Santa 
Isabel", de Zaragoza, propiedad del 
Instituto Nacional de Urbanización.

Podrán concurrir a esta subasta 
cuantas personas naturales y jurídicas 
nacionales o extranjeras, lo deseen, 
siempre que sean promotores directos.

El pliego de condiciones que ha de 
regir dicha subasta, las Ordenanzas re
guladoras del polígono y condiciones 
complemenítarias y cuanta información 
se relaciona con dicho acto pueden ser 
consultados por los interesados en el 
Instituto Nacional de Urbanización 
(Ministerio de la Vivienda, plaza de San 
Juan de la Cruz, número 2, Madrid) 
o en la Delegación de dicho Departa
mento en Zaragoza (Mayor, 40, terce
ro).

El plazo de presentación de propo
siciones se iniciará al día siguiente 
del de la publicación del correspon
diente anuncio de la subasta en el 
"Boletín Oficial del Estado” y fina
lizará el vigésimo día hábil a partir 
de aquella fecha.

Madrid, 14 de mayo de 1976.—El Di
rector Gerente del Instituto Nacional 
de Urbanización, (ilegible).
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Núm. 4.000

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
3.049 de 1976, instado por la Delega
ción Provincial de Trabajo, contra 
María-Teresa Heredia Cubero, soBre 
crisis y otros conceptos, y encontrán
dose la empresa demandada María-Te
resa Heredia Cubero en ignorado pa
radero, se le cita para que comparezca 
en la sala audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo (sita en la plaza 
del Pilar, número 2, de esta capital), 
al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el día 16 de junio 
de 1976, a las once horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma a la empresa María-Te
resa Heredia Cubero se inserta la 
presente cédula de citación en el "Bo
letín Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 25 de mayo de 1976. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.999

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la Magistratura nú
mero 4 de Zaragoza y su provincia; 
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 3.042 de 1976, seguidos a ins
tancia de la Delegación Provincial de 
Trabajo, contra Manuel Martínez Iz
quierdo, en reclamación por otros con
ceptos, con fecha 24 de mayo de 1976 
se ha dictado la siguiente providencia, 
que copiada literalmente, dice:

“Dada cuenta; no constando la cita
ción de la empresa demandada se sus
penden los actos señalados para el 
día de hoy, los que tendrán lugar el 
próximo día 21 de junio, a las doce 
y cuarto horas de su mañana; cítese 
a la empresa demandada por medio 
de edicto, que se insertará en el "Bo
letín Oficial” de la provincia”.

Y encontrándose la empresa deman
dada Manuel Martínez Izquierdo en 
ignorado paradero se inserta el pre
sente en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia para que sirva de citación a la 
misma.

Dado en Zaragoza a 24 de mayo 
de 1976. — Visto bueno: El Magis
trado de Trabajo, José Lueña. — El 
Secretario, (ielgible).

SECCION SEXTA

Núm. 3.947
G A L L U R

Habiendo sido aprobadas por el Ple
no de esta Corporación, en sesión extra
ordinaria celebrada el día 21 de mayo 
de 1976, las bases que han de regir 
en la subasta pública a celebrar para la 
enajenación de una parcela de terreno 
de 22.500 metros cuadrados, a segregar 
en su día del monte de propios denomina
do “Monte Blanco”, con destino a cons
trucciones e instalaciones industriales, 
se abre un período de información pú
blica de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente, inclusive, al de la 
aparición de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, para que 
durante dicho plazo pueda ser examina
do el expediente respectivo y las refe
ridas bases al objeto de presentarse las 
reclamaciones a que hubiere lugar.

Gallur a 22 de mayo de 1976. — 
El Alcalde, Jesús Gracia Barrachina.

Núm. 3.945
I L L U E C A

Se hace público que el Ayimtamiento 
Pleno ha acordado, en su sesión de fe
cha 21 de mayo de 1976, aprobar los 
proyectos técnicos para las obras de pa
vimentación de calles:

Subida a cuevas en dos tramos, calle 
San Crispín y San Crispiniano, camino 
de San Babil, acceso al cementerio y 
construcción de un hogar del jubilado, 
cuyo acuerdo, juntamente con el expe
diente y demás documentos, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de un 
mes, a contar- desde el siguiente día al 
de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial” de la provincia, con 

objeto de que puedan presentarse re
clamaciones.

Illueca a 22 de mayo de 1976. — El 
Alcalde, Francisco - Vicente de Vera 
Sancho.

♦ * *

Núm. 3.944
I L L U E C A '

Aprobados por el Ayuntamiento de mi 
presidencia los padrones y listas cobra- 
torias que luego se dirán, para el ejer
cicio de 1976, los mismos permanecerán 
expuestos al público en la Secretaría del

Ayuntamiento por el plazo reglamenta
rio, durante cuyo plazo podrán ser exa
minados y se admitirán las reclamacio
nes pertinentes:

Padrón sobre canalones.
Padrón sobre balcones y miradores. 
Padrón sobre letreros y muestras. 
Padrón sobre escaparates.
Padrón sobre calderas v motores.
Padrón de la prestación personal.
Lo que se hace público para gener?.! 

conocimiento.
Illueca, 22 de mayo de 1976. — El 

Alcalde, Francisco Vicente de Vera.

Núm. 4.007
MORES

En uso de las atribuciones que me 
confiere el apartado 2,1 de la Orden 
de 13 de febrero de 1968, que ¿ctualiza 
la Real Orden de 25 de junio de 1884 
sobre Ordenanzas y Reglamentos de 
las Comunidades de Regantes, por 
medio del presente edicto se convoca 
a reunión general de todos los regantes 
de esta localidad afectados por 13) 
acequias de Mina, Escanilla y Jum3n' 
da, en los locales del Centro Cultura, 
y Recreativo de esta localidad, a 13S 
veinte treinta horas del 30 de jur-c 
una vez transcurridos los quince dias 
naturales siguientes al de la inserjrD 
de este edicto en el "Boletín Oficia- 
de la provincia, bajo el siguiente

Orden del día
l .° Constitución de Comunidad -c 

Regantes de esta localidad.
2 .° Designar Comisión redactora 

Ordenanzas y Reglamentos.
3 .° Designar las bases de dich»5 

Ordenanzas y Reglamentos.
4 .° Cualquier otro asunto reía*-1

nado con el tema expuesto.
La Junta general será constl^ijj 

por una Mesa provisional PreS1 
por esta Alcaldía y de la que 
parte el contribuyente de más 
entre los que comparezcan y el n13- 
contribuyente afectado por la 5 jD. 
ficie dentro de la localidad, en - 

el 
a ve » 
convoca'"" 
para una

teligencia de que se cita 
cionado d:a 30 de junio, 
treinta horas en primera
y, si no hubiese mayoría para un ¡ai 
ra más tarde en segunda conVOCñt3do5 
siendo válidos los acuerdos adop 
por dicha Junta general, bien e 
di do que la mayoría queda exp1 
con arreglo al número de hecta^ 
afectado por las citadas acequia-
por cada regante.

Morés, a 24 de mayo de " 
Alcalde, (ilegible).
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Núm. 3.915
SOBRADIEL

Por don Manuel Rubio Carnicer se ha 
solicitado la devolución de la fianza que 
'■positó para responder a la subasta dé 
enajenación de la parcela número 294. 
íectnada en su día.
Y a los efectos del artículo 68 del Rc-

ílimento de Contratación de las
riciones Locales
plazo de quince

se hace 
días.

público
Corpo- 
por el

Sobradiel a 21 de mayo de 1976. — 
El Alcalde, José-María Pérez.

Modelo de proposición

Don ...  vecino de ...... , con domi
cilio en .......  con..documento nacional
de identidad número ....... bien ente
rado de las condiciones que han de 
regir en la subasta para adjudicación 
del aprovechamiento de cultivos agrí
colas en una extensión de 5-28 hectá
reas del monte “Dehesa Carrera Cin- 
truénigo”, por seis anualidades, a partir 
de 1.° de octubre de 1976, las acepta 
y ofrece por el citado aprovechamien
to la cantidad de .....  kilogramos de
trigo anuales.

(Fecha y firma).

Núm. 3.988
TARÁZONA

Por acuerdo municipal, y sin recla
maciones contra el pliego de condicio- 

se anuncia subasta del aprovecha- 
m’ento de cultivos de una parcela de 

hectáreas en el monte "Dehesa 
k’rera Cintruénigo", de esta perte- 
^da municipal, por seis anualida- 

partir de l.° de octubre de 1976.
tipo de licitación, en alza, es de 
kilogramos de trigo anuales, que ' 

reducidos a su equivalente en 
^ctivo cada año, con sujeción a las 
¿rmas oficiales, fijándose para el pri- 

año de adjudicación el precio de 
‘^Pesetas kilogramo. El pago de la 

^ad resultante de la adjudicación 
balizará, cada anualidad, entre el

’ octubre y el 15 de noviembre, 
cuota empresarial de la Seguri- 

Social Agraria será satisfecha por 
arrendatario, así como los demás 
'lOs de esta subasta.

fianza provisional será de pese- 
y ja definitiva, del 4 por 100 

¡q e el Precio de remate por el tiem- 
e adjudicación.
se adjudicará el aprovechamiento 

. ■ ^onas que no tengan la condición 
• 7Va- de agricultor, con los medios 
^j-rnentos que requiere una normal

E'-i; ?^,azo de licitación será de veinte 
hábiles contados a partir del si

nte al de publicación de este anun- 
"Boletín Oficial” de la pro-, 

en esta Secretaría y horas de 
a doce. La apertura de plicas

; ’ugar en esta Casa Consistorial, 
treinta horas del día hábil 

ente al último del plazo licitato-

Núm. 4.001 '

Z U E R A
Solicitada por la Hennandad Sindical 

de Labradores v Ganaderos devolución 
de la fianza definitiva constituida en 
garantía de la adjudicación de la subas
ta por aprovechamiento de pastos y col
menas correspondiente al año forestal 
1971, se expone al público por plazo 
de quince días, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, para (jue quienes creye
sen tener algún derecho exigible al ad
judicatario por razón del contrato pre
senten la reclamación oportuna.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zuera a 24 de mayo de 1976. — El 
Alcalde. Víctor Escalona.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

En ’as oficinas municipales se en- 
ra de manifiesto el expediente, 

^brPt’ede ser consultado por cual- 
l^rsona interesada.

< ^a'’°na, 24 de mayo de 1976. — 
ecretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 3.978
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado núm. 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio verbal civil tramitado en 
este Juzgado bajo el número 1972 de 
1974, instado por don Vicente Lacasa 
Toribio. representado por el Procu
rador don Serafín Andrés Laborda, 
contra don Manuel Carmona Padilla, 
se sacan a la venta, por primera vez, 
los bienes que fueron embargados a 
la parte demandada, y que, con su 
valoración, son los siguientes:

1. Un reloj de pared con péndulo y 
pesas de metal, marca ''Superville”,

con números romanos; valorado en 
800 pesetas.

2. Una colección de relojes de bol
sillo, compuesta de quince relojes y 
dos cadenas con colgantes; valorada 
en 3.000 pesetas.

3. Cinco quinqués antiguos, tres de 
ellos en porcelana y el resto de metal; 
valorados en 2.000 pesólas.

4. Una lámpara de techo, al pare
cer de bronce, de veintidós brazos y 
colgantes de cristal; valorada en pe
setas 3.000.

5. Un reloj de pared, de esfera re
donda y mimeros romanos, sin marca; 
valorado en 500 pesetas.'

6. Un reloj de pared, con esfera re
donda, números romanos, péndulo y 
pesas de metal; valorado en 500 pese
tas.

7. Un bargueño compuesto de seis 
cajones y armario central; en 500 pe
setas.

8. Colección de libros, de diez volú
menes, de Santo Tomás; en 1.500 pese
tas.

9. Dos tomos de “Casos de concien
cia”, de J. Pedro Gurey. y otro de pro
cedimientos eclesiásticos, de J. Cadena; 
en 300 pesetas.

Total, 12.100 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala-audiencia de este Juzgado el día 
23 de junio, a las doce horas, advir
tiéndose: que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores depo
sitar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
mayo de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Fermín González. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.977
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez muni
cipal del Juzgado número 5 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que en autos de juicio 

verbal número 75 de 1976, seguidos en 
este Juzgado a instancia de don Anto
nio Zamorano Nalda, representado por 
el Procurador señor Bozal Ochoa, con
tra don Francisco del Río Florido, so
bre reclamación de 8.319 pesetas, se 
ha acordado proceder a la notificación 
de la sentencia recaída en fecha 29 de 
marzo de 1976 al referido demandado, 
por hallarse en ignorado paradero, y
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cuya sentencia, en su parte dispositiva 
y fallo, es del siguiente tenor:

"Sentencia. — En Zaragoza a 29 de 
marzo de 1976. — Vistos por el señor 
don Miguel Za'bala Apráiz, Juez muni
cipal del Juzgado número 5 de la mis
ma y su término, los presentes autos 
de juicio verbal civil número 75 de 
1976, instados por el Procurador señor 
Bozal, en nombre de don Antonio Za- 
morano Nalda, mayor de edad, comer
ciante y de esta vecindad, asistido del 
Letrado don Carlos Ochoa, contra don 
Francisco del Río Florido, mayor de' 
edad, casado, industrial, declarado en 
rebeldía en estas actuaciones, sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda 
ejercitada por el Procurador señor 
Bozal, en nombre de don Antonio 
Zamorano Nalda, contra don Fran
cisco del Río Florido, debo condenar 
y condeno al citado demandado a que, 
tan pronto sea firme esta sentencia, 
abone al actor la cantidad de pesetas 
8.319 e intereses legales de la misma 
desde la interpelación judicial del de
mandado hasta su completo pago. Las 
costas del juicio serán abonadas por 
el demandado. Se ratifica el embargo 
de 16 de marzo de 1976. Cúmplase 
con lo dispuesto en el artículo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Miguel Za- 
bala Apráiz”.

Dado en Zaragoza a veinte de mayo 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez municipal, Miguel Zabala. — 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados Comarcales

Núm. 4.005
CARIÑENA

Don Luis Blasco Doñate, Juez comar
ca! de Cariñena (Zaragoza) y su co
marca;
Hace saber: Que por resolución del 

día de la fecha dictada en juicio de 
faltas número 16 de 1975, por daños, 
hoy en ejecución de sentencia, dima
nante de diligencias previas número 194 
de 1974, del Juzgado de instrucción 
del partido, instruidas con ocasión de 

la colisión de los camiones BU-42700 y 
V-6709-A, conducidos, respectivamente, 
por Antonio Carod Novella y Ramón 
Sanz Colomer, se saca a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, nue
vamente, y término de ocho días, el 
bien mueble embargado al responsable 
civil subsidiario Engracio Belda Sanz, 
vecino de Ayelo de Malferit (Valencia), 
con domicilio en avenida Santísimo 
Cristo de la Pobreza, sin número, que 
a continuación se expresa:

Un automóvil, marca “Dodge Dart", 
matrícula A-93.579, de 22 HP, de 5-6 
asientos; tasado pericialmente en 65.000 
pesetas.

El remate tendrá lugar el día 24 de 
junio, a las doce horas de su mañana, 
en la sala audiencia de este juzgado 
comarcal (sito en Calvo Sotelo, 16), 
previniéndose a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el estableci
miento al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que el tu
rismo embargado sale a subasta con 
la rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse el re
mate en calidad de ceder a un tercero, 
y que el vehículo se halla depositado 
en poder de su propietario, en la lo
calidad de su residencia, rigiendo en 
la subasta las demás disposiciones ge
nerales de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en la ciudad de Cariñena a 
veinticinco de mayo de mil novecien
tos setenta y seis. — El Juez, Luis 
Blasco. — El Secretario (ielgible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.981

"BANCO ZARAGOZANO", S. A.

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósito de valores núme
ros 68747. 71917, 76324, 89832, 93082, 
106466 y 135517, expedidos por la Ofi
cina principal de Zaragoza, compren

sivos, respectivamente, de 5, 2, 1,1,1,1 
y 1 acciones de "Compañía Sevillana 
de Electricidad”, se hace público para 
conocimiento de quien se crea cor, 
derecho a ellos, previniendo que de no 
recibir reclamación de terceros en un 
plazo de quince días, a contar desde 
la publicación del presente anuncio, se 
anularán los referidos resguardos y 
se procederá a la expedición de les 
correspondientes duplicados, quedar 
do el Banco relevado de toda respon
sabilidad ulterior que pudiera deri
varse.

Zaragoza, 24 de mayo de 1976. - 
El Secretario general, Alberto Escu
dero Molíns.

Núm. 4.004

"FINANCIERA MABESA”, S.A.

Junta general ordinaria de accionistíis

La citada sociedad convoca para la 
celebración de su Junta general ordi 
naria de accionistas, la cual tendrá 
lugar, en primera convocatoria, el pro 
ximo día 22 de junio, a las veinte he 
ras, y en el domicilio social de la 
tidad, y en segunda convocatoria a 
misma hora del siguiente día y cn . 
mismo domicilio, con arreglo ai

guíente
Orden del día

1 :* Lectura del acta de la Junl3 - 
neral anterior.

2.” Examen y aprobación, en su c8-

so, de la memoria, balance y 
de resultados correspondientes 

cuenta 
al ei*

cicio de 1975, así como propu^’^ 
distribución de resultados.

3 .° Nombramiento d e 
acción

censores de cuentas.

4 ." Ruegos y preguntas.
Zaragoza a 25 de mayo de 19'6 

Presidente.

de

■í'

tMl'RENTA PROVINCIAL -

PRECIO DE INSERCIONES v SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

rnlicitRrán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

SerAn de pago todas las inserciones obligatorias o voiuntanae que 
no estén exceptuadas por disposición lega).

Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción 
de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ............................................................... 1-500 P^’
Especial Ayuntamientos, por año .............. 1.000

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas. _ .g,.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 P«’

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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